
a )

b)

OTORGA SUBSIDIO HABITACIONAL DEL
PROGRAMA FONDO SOLIDARIO DE VIVIENDA
PARA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS EN SITIO
PROPIO CON PROYECTO TIPO.

RESoLUCTóN EXENTA Ne"__ j4$_f¡

TALCA,

VISTOS:
1 5 DIc I[u

El  Decre to  Supremo 174 de  V.y  U.  de  2005 que reg lamenta  e l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda.

El Decreto Supremo 332 de 2000; que reglamenta sistema de atención habitacional para si tuaciones
de emergenc ia .

La  Reso luc ión  número  791 de  V.  y  U.  de  20L1.  y  sus  mod i f i cac iones ,  que l lama a  concurso  en
cond ic iones  espec ia les  para  cons t rucc ión  de  v iv iendas  en  s i t io  p rop io  con proyec to  t ipo .

La  Reso luc ión  Exenta  N"  1908 de l  08 .06 .2011,  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  que aprueba conven io
para prestación de los servicios de asesoría técnica y jurídica de ILUSTRE MUNICIPAUDAD DE RfO
CLARO, a postulantes del Programa de Vivienda Tipo que se asignan con subsidio mediante la presente
reso luc ión .

Los antecedentes técnicos y legales presentados al  SERVIU por el  prestador de asistencia técnica y
jurídica, I IUSTRE MUNICIPAIIDAD DE Río CuRo, de conformidad a lo señalado en convenio con
d icho pres tador ;  an tecedentes  que han s ido  va l idados  con fecha 25  de  Nov iembre  de  2011,  por  los
pro fes iona les  de l  SERVIU Reg ión  de l  Mau le ,  según cons ta  en  cada una de  las  carpe tas  ind iv idua les
prese ntadas.

La  Reso luc ión  número  1600 de  2008 de  la  Cont ra lo r ía  Genera l  de  la  Reoúb l ica .

L a s  f a c u l t a d e s  q u e  m e  c o n f i e r e  e l  D . S . 3 5 5  d e  V . y  U . d e  1 9 7 6  y  e l  D .  S . 3 2 5  V . y  U . d e  2 0 1 0  ( V . y  U . ) ,
d ic to  la  s igu ien te :

RESOTUCIóN:

L  As ígnese un  subs id io  de l  p rograma Fondo So l idar io  de  V iv ienda Capí tu lo  l ,  Cons t rucc ión  en  S i t io  p rop io
con Proyecto Tipo, a los postulantes de la Región del Maule que se señalan a cont inuación, con los
montos  que se  ind ican:

c )

d )

e )

f)

c)

N O Comuna Nombre Del Beneficiario RUT Constructora/
Contratista

Subsidio
Base UF

Incremento
de Subsidio

UF

Total
Subsidio

UF
1 Río Claro Manue l  Anton io  Mar t ínez  Bar rera 71,52032-3 LVS LTDA 380 60 440

Río Claro Mar ía  Cr is t ina  Pob le te  Muñoz 8357446-1 LVS LTDA. 380 80 460

2. Asígnese uF 15 por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica encomendada
DE RfO CLARO, por las operaciones señaladas, las que se pagarán
es tab lec idas  en  los  té rminos  de  re fe renc ía  aprobados por  la  reso luc ión
reso luc ión .

a ILUSTRE MUNICIPAIIDAD
en la forma y condiciones
del v isto d) de la presente



3. Los subsidios asignados mediante la presente resolución ascendentes a la suma de 900 UF, se
imputarán al  ITEM 33-01-023-007 "Fondo Sol idar io de Vivienda Titulo l ,  Atención Damnif icados" y la
suma de 30 UF por concepto de Asesoría Técnica y Jurídica, se imputarán al  ITEM 33-01-023-009
"As is tenc ia  Técn ica  Damni f i cados" ,  según cor responda,  de  la  Reg ión  de l  Mau le  de laño 201 i . .

ANÓTESE, coM U N íQU EsE, PU BLíQU ESE Y ARCH íVESE.

-  I ,  MUNIC IP DE RíO CLARO
-  SEREMI  de  V i v i enda  y  U rban i smo
- Dirección Regional  SERVIU
- Contra lor ía ln terna
-  Deoartamento Jur íd ico
-  Deoartamento Técnico
-  Programa Viv ienda Tipo
-  Unidad de Inspección
-  Unidad Asistencia Técnica
-  Depto.  Operaciones Habi tac ionales
-  Depto.  Programación Fís ica y Contro l
-  Of ic ina de Partes

..'l:ffi6 NAYA HUERTA A
O R A  ( S ) S E R V I U  R E DEL MAULE


